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Que, teniendo en cuenta la importancia y 
trascendencia de las diligencias a realizarse, resulta de 
interés institucional autorizar el viaje del señor Jorge 
Miguel Ramírez Ramírez, a efectos que participe en las 
mismas en representación del Estado peruano. Asimismo, 
por razones de itinerario es pertinente autorizar el viaje 
del Procurador Público Ad Hoc para el caso Odebrecht y 
otras, del 27 de enero al 01 de febrero de 2020;

Que, los gastos que genere dicho viaje serán asumidos 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29809, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2017-JUS; el 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo Nº 
047-2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor Jorge Miguel 
Ramírez Ramírez, Procurador Público Ad Hoc Adjunta 
para el caso Odebrecht y otras, del 27 de enero al 01 de 
febrero de 2020, a las ciudades de Sao Paulo y Curitiba, 
República Federativa del Brasil, por los motivos expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución, serán cubiertos 
con recursos del presupuesto del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, de acuerdo al siguiente detalle:

Jorge Miguel Ramírez Ramírez, Procurador Público 
Ad Hoc para el caso Odebrecht y otras.

Pasajes  US$ 1,463.81
Viáticos x 06 días  US$ 2,220.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la culminación del viaje, el servidor citado en 
la presente Resolución deberá presentar ante la Titular 
de la Entidad un informe dando cuenta de las acciones 
realizadas, los resultados obtenidos y la rendición de 
cuentas por los viáticos entregados.

Artículo 4.- La presente autorización no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
aduana de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA TERESA REVILLA VERGARA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1848677-1

PRODUCE

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 032-2019-INACAL/DN

Mediante Oficio Nº 015-2020-INACAL/GG, el Instituto 
Nacional de la Calidad solicita se publique Fe de Erratas 
de la Resolución Directoral Nº 032-2020-INACAL/DN, 
publicada en la edición del día 15 de enero de 2020.

En la fecha de la Resolución Directoral;

DICE:

(…) 

Lima, 9 de enero de 2020

(…) 

DEBE DECIR: 

(…)

Lima, 31 de diciembre de 2019

(…)

1848108-1

SALUD

Aprueban el Documento Técnico 
“Indicadores de Brechas de Infraestructura 
y Equipamiento del Sector Salud”

RESOLUCION MINISTERIAL
Nº 025-2020/MINSA

Lima, 23 de enero del 2020

Visto, el Expediente N° 19-156793-001, que contiene 
el Informe N° 008-2020-OPMI-OGPPM/MINSA, emitido 
por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización; y el Informe N° 025-2020-OGAJ/MINSA, 
emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1252 crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones como sistema administrativo del Estado, con 
la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de 
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria 
para el desarrollo del país; 

Que, el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4 del Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado con 
Decreto Supremo N° 242-2018-EF, en adelante el TUO 
del Decreto Legislativo N° 1252, establece que la fase de 
Programación Multianual de Inversiones consiste en un 
proceso de coordinación y articulación interinstitucional 
e intergubernamental, de proyección tri-anual, como 
mínimo, tomando en cuenta los fondos públicos 
destinados a la inversión proyectados en el Marco 
Macroeconómico Multianual, el cual está a cargo de los 
Sectores, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; 
precisando asimismo, que dicha programación se elabora 
en función de los objetivos nacionales, regionales y 
locales establecidos en el planeamiento estratégico en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, 
estableciendo metas para el logro de dichos objetivos que 
permitan evaluar el avance respecto al cierre de brechas 
de infraestructura o de acceso a servicios y la rendición 
de cuentas; 

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del TUO del Decreto 
Legislativo N° 1252 establece que son órganos del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones: la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, así como los Órganos Resolutivos, las Oficinas 
de Programación Multianual de Inversiones, las Unidades 
Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de Inversiones 
del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local; 

Que, el numeral 5.3 del artículo 5 del TUO del Decreto 
Legislativo N° 1252 dispone que el Órgano Resolutivo del 
Sector del Gobierno Nacional aprueba los indicadores 
de brechas y los criterios para la priorización de las 
inversiones relacionadas con funciones de su competencia 
a ser aplicados en la fase de Programación Multianual de 
Inversiones para los tres niveles de gobierno, de acuerdo 
a las medidas sectoriales definidas por los rectores de las 
políticas nacionales;

Que, conforme con el numeral 9.1 del artículo 9 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado con 
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